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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

REORGANIZACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO  

DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 

SUPRESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE FUNDACIONES 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinario signada con el 

número 6.985 de fecha 9 de febrero de 2026, fue publicado por la Presidencia de la República, el 

decreto signado bajo el número 5.248 mediante el cual tiene por objeto la reorganización del 

funcionamiento del Ministerio del Poder Popular para el Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno y sus entes adscritos. 

Decreto N° 5.248   09 de febrero de 2026 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 

revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, 

basada en principios humanistas, sustentada en condiciones morales y éticas que 

persiguen el progreso del país y del colectivo, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio 

de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, los 

artículos 15, 16, 46, 94, 95, 96, 97, 118.2.3, 123, 131 y 154 del Decreto con Rango, Valor 

y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de Ministros,  

CONSIDERANDO 

Que para el cumplimiento de los fines del Estado, el Ejecutivo Nacional debe adaptar su 

estructura organizativa a las nuevas directrices y políticas de orden social, para lo cual se 

impone la necesidad de realizar cambios pertinentes que procuren la satisfacción de los 

intereses colectivos,  

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado velar por el correcto funcionamiento de los órganos y entes de la 

Administración Pública Nacional, con el fin de contribuir a la realización de los planes, 

políticas y programas que en beneficio del pueblo se impulsen, con el objeto de alcanzar 

la mayor suma de felicidad posible, 

 

 

http://www.zaibertlegal.com/


 
2 

 

 
www.zaibertlegal.com - escritorio@zaibertlegal.com 

 

CONSIDERANDO 

Que el objeto de la Misión Socialista Nueva Frontera de Paz; la Fundación Misión 

Socialista Nueva Frontera de Paz; la Fundación Misión Jóvenes de la Patria Robert Serra; 

la Fundación Oficina Presidencial de Planes y Proyectos Especiales (OPPPE); la 

Fundación Propatria 2000; la Fundación Movimiento Bolivariano Revolucionario de la 

Reserva Activa General en Jefe Félix Antonio Velásquez; la Fundación José Félix Ribas 

(FUNDARIBAS) y el Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria 

(CESPPA) ha sido asumido por otros entes del Estado, 

DECRETA 

Artículo 1°. Este Decreto tiene por objeto la reorganización del funcionamiento del 

Ministerio del Poder Popular para el Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 

Gestión de Gobierno y sus entes adscritos.  

Artículo 2°. Se transfiere la ejecución de los fines y objetivos de la Misión Socialista 

Nueva Frontera de Paz, creada mediante el Decreto N° 2.010, de fecha 11 de septiembre 

de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

40.744, de la misma fecha, al Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores.  

Las actividades que viene ejecutando la Misión Socialista Nueva Frontera de Paz serán 

continuadas por el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores, cesando de 

esta manera la Misión Nueva Frontera de Paz a partir de la entrada en vigencia de este 

Decreto.  

Artículo 3°. Se ordena la supresión y liquidación de los siguientes entes adscritos y 

órgano desconcentrado del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno:  

1. La Fundación Misión Socialista Nueva Frontera de Paz, creada mediante el 

Decreto N° 2.010, de fecha 11 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.744, de la misma fecha.  

2. La Fundación Misión Jóvenes de la Patria Robert Serra, creada mediante el 

Decreto N° 2.600, de fecha 13 de diciembre de 2016, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.051, de fecha 13 de 

diciembre de 2016.  

3. La Fundación Oficina Presidencial de Planes y Proyectos Especiales 

(OPPPE), creada mediante el Decreto N° 7.985 de fecha 7 de enero de 2011, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

39.589, de esa misma fecha.  

4. La Fundación Propatria 2000, creada mediante el Decreto N° 1.007 de fecha 

4 de octubre de 2000, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 37.053, de fecha 9 de octubre de 2000.  

5. La Fundación Movimiento Bolivariano Revolucionario de la Reserva 

Activa General en Jefe Félix Antonio Velásquez, creada mediante el Decreto 
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Nº 2.423 de fecha 8 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 40.961, de la misma fecha.  

6. El Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria (CESPPA), 

creado mediante el Decreto N° 458, de fecha 07 de octubre de 2013, publicado en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.279, de fecha 

24 de octubre de 2013.  

7. La Fundación José Félix Ribas (FUNDARIBAS), creada mediante Decreto 

N° 1.366, de fecha 20 de noviembre de 1986, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 33.620, de fecha 16 de diciembre de 1986. 

Las actividades que viene ejecutando la Fundación José Félix Ribas serán continuadas 

por la Fundación Misión Negra Hipólita, adscrita al Ministerio del Poder Popular del 

Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno.  

Artículo 4°. Los recursos presupuestarios pendientes de ejecución financiera por parte de 

la Misión, los entes y el órgano desconcentrado descritos en los artículos 2 y 3, deben ser 

transferidos al Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno a los fines de su ejecución, con excepción de: 

1. Los recursos presupuestarios pendientes de ejecución financiera por parte de la 

Misión Socialista Nueva Frontera de Paz y la Fundación Misión Socialista Nueva 

Frontera de Paz que serán transferidos al Ministerio del Poder Popular para 

Relaciones Exteriores. 

2. Los recursos presupuestarios pendientes de ejecución financiera por parte de la 

Fundación Oficina Presidencial de Planes y Proyectos Especiales (OPPPE) y la 

Fundación Propatria 2000 que serán transferidos a la empresa del Estado 

denominada Corporación Juntos Todo es Posible, S.A. o ejecutados directamente 

por los respectivos cuentadantes de los entes en cuestión, de conformidad con las 

instrucciones de la Corporación Juntos Todo es Posible, S.A.  

3. Los recursos presupuestarios pendientes de ejecución financiera por parte de la 

Fundación José Félix Ribas (FUNDARIBAS) que serán transferidos a la 

Fundación Misión Negra Hipólita. 

Artículo 5°. El proceso de supresión y liquidación tendrá una duración de noventa (90) 

días y quedará a cargo de una Junta Liquidadora, que desempeñará sus funciones bajo la 

supervisión del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno.  

Artículo 6°. La Junta Liquidadora estará integrada por un (1) Presidente o Presidenta y 

seis (6) Miembros, los cuales serán nombrados por Ministro del Poder Popular del 

Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno.  

Artículo 7°. La Junta Liquidadora tendrá las siguientes atribuciones:  

1. Recibir las actas de entrega y ejecutar los actos dirigidos a la supresión y 

liquidación de la Misión, los entes y el órgano desconcentrado descritos en los 
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artículos 2 y 3, correspondiéndole suscribir los actos necesarios, de conformidad 

con la normativa aplicable.  

2. Determinar los activos y pasivos de la Misión, los entes y el órgano 

desconcentrado descritos en los artículos 2 y 3, ordenando las auditorías 

necesarias, de conformidad con la normativa aplicable. 

3. Contratar la prestación de servicios, a tiempo determinado y exclusivamente 

para contribuir al cumplimiento del presente Decreto, con cargo a los haberes de 

la Misión, los entes y el órgano desconcentrado descritos en los artículos 2 y 3, de 

conformidad con la normativa aplicable.  

4. Administrar, custodiar y disponer los bienes que integran el patrimonio de la 

Misión, los entes y el órgano desconcentrado descritos en los artículos 2 y 3, hasta 

su definitiva supresión y liquidación, según corresponda, de conformidad con la 

normativa aplicable.  

5. Realizar el inventario y revisión de los convenios o contratos celebrados, 

compromisos o negociaciones, programas, proyectos y la ejecución presupuestaria 

de la Misión, los entes y el órgano desconcentrado descritos en los artículos 2 y 3. 

6. Exigir el pago de acreencias y el cumplimiento de las obligaciones existentes a 

favor de la Misión, los entes y el órgano desconcentrado descritos en los artículos 

2 y 3, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable.  

7. Presentar informes mensuales de su gestión al Ministerio del Poder Popular del 

Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno o cuando le 

sean requeridos, de conformidad con la normativa aplicable.  

8. Retirar y liquidar a los trabajadores y trabajadoras y elaborar un listado de los 

beneficiarios de jubilaciones de derecho y especiales, pensiones, pago de la 

liquidación de prestaciones sociales y cualquier otro beneficio a que tengan 

derecho; seleccionar a los trabajadores y trabajadoras con los requisitos y perfiles, 

para evaluar su transferencia a otros Órganos y Entes de la administración 

pública, previa evaluación de los mismos, de conformidad con la normativa 

aplicable.  

9. Adoptar medidas para la conservación de las bases de datos de la Misión, los 

entes y el órgano desconcentrado descritos en los artículos 2 y 3.  

10.Certificar las copias de los documentos cuyos originales reposan en el archivo 

de la Misión, los entes y el órgano desconcentrado descritos en los artículos 2 y 3, 

según corresponda de conformidad con la normativa aplicable.  

11.Rendir el informe final de sus actividades, anexando sus documentos y 

archivos; los cuales deben ser entregados al Ministerio del Poder Popular del 

Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno a los fines 

correspondientes.  

12.Aprobar su reglamento interno de funcionamiento.  
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13.Cualquier otra que le corresponda, de conformidad con la normativa aplicable.  

Artículo 8°. El Presidente o Presidenta de la Junta Liquidadora tendrá las siguientes 

atribuciones:  

1. Representar y ejecutar las decisiones de la Junta Liquidadora.  

2. Ejercer la dirección y administración del proceso de supresión y liquidación. A 

tal efecto, está facultado para representar legalmente a la Misión, los entes y el 

órgano desconcentrado descritos en los artículos 2 y 3, de conformidad con la 

normativa aplicable.  

3. Suscribir los documentos que sean necesarios para el proceso de supresión y 

liquidación, de conformidad con la normativa aplicable.  

4. Convocar, presidir y dirigir las sesiones y debates de la Junta Liquidadora y 

suscribir sus actos.  

5. Certificar las copias de los documentos cuyos originales reposan en los 

archivos de la Misión, los entes y el órgano desconcentrado descritos en los 

artículos 2 y 3, de conformidad con la normativa aplicable.  

6. Otorgar y revocar poderes judiciales y extrajudiciales, previa autorización de la 

Junta Liquidadora.  

7. Rendir cuenta al Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, de conformidad con la normativa 

aplicable.  

8. Cualquier otra que le corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo 9°. A partir de la publicación de este Decreto en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela, la Junta Liquidadora ejercerá la dirección, 

administración y representación legal de la Misión, los entes y el órgano desconcentrado 

descritos en los artículos 2 y 3, mientras dure el proceso de supresión y liquidación, 

según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo 10. Los bienes muebles e inmuebles de la Misión, los entes y el órgano 

desconcentrado descritos en los artículos 2 y 3, serán revertidos a la República, por 

órgano del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 

de la Gestión de Gobierno; con excepción de:  

1. Los bienes muebles e inmuebles de la Fundación Oficina Presidencial de 

Planes y Proyectos Especiales (OPPPE) y la Fundación Propatria 2000 que sean 

considerados de utilidad o contribuyan al fortalecimiento de la empresa del 

Estado denominada Corporación Juntos Todo es Posible S.A. para el 

cumplimiento de su objeto, bienes estos que deben ser transferidos a dicha 

empresa de la forma más eficaz y eficiente posible, de conformidad con la 

normativa aplicable.  
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2. Los bienes muebles e inmuebles de la Fundación José Félix Ribas 

(FUNDARIBAS) que serán transferidos a la Fundación Misión Negra Hipólita, de 

la forma más eficaz y eficiente posible, de conformidad con la normativa 

aplicable.  

Artículo 11. Las causas litigiosas y los pasivos de cualquier naturaleza de la Misión, los 

entes y el órgano desconcentrado descritos en los artículos 2 y 3 serán asumidos por el 

Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión 

de Gobierno, respectivamente a los fines de que tramiten los recursos necesarios para 

ello, de conformidad con la normativa aplicable, salvo los correspondientes a la Misión 

Socialista Nueva Frontera de Paz y la Fundación Misión Socialista Nueva Frontera de 

Paz que serán asumidos por el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores.  

Artículo 12. Concluido el proceso de supresión y liquidación de la Misión, los entes y el 

órgano desconcentrado descritos en los artículos 2 y 3, la Junta Liquidadora presentará un 

informe detallado por separado de su gestión, acompañado por los estados financieros y 

demás anexos, al Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo 13. El Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno declarará concluido el proceso de supresión y 

liquidación establecido en este Decreto, mediante Resolución publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 14. Se varía la adscripción del Servicio Desconcentrado, los Entes 

Desconcentrados funcionalmente y el Consejo Nacional que se indican a continuación, 

actualmente adscritos al Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

1. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 

y Paz el Servicio Desconcentrado denominado Cuerpo Nacional Contra la 

Corrupción, creado por medio del Decreto N° 1.510, de fecha 08 de diciembre de 

2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

40.557, de la misma fecha. 

2. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 

y Paz la Fundación Movimiento por la Paz y la Vida, autorizada su creación, 

según consta del Decreto N° 1.783, de fecha 26 de mayo de 2015, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.668, de la misma 

fecha. 

3. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para la Salud la Fundación Centro 

Científico Nacional del Ozono, autorizada su creación por medio del Decreto Nº 

4.303, de fecha 13 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.964, de fecha 14 de septiembre de 

2020, como una Fundación de Estado con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. 
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4. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e 

Información la Fundación Radio Miraflores, autorizada su creación por medio 

del Decreto N° 3.511, de fecha 03 de julio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.432, de la misma fecha.  

5. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para la Educación el Consejo 

Nacional para el Desarrollo de las Comunidades Afrodescendientes de 

Venezuela, creado con carácter permanente, por medio del Decreto N° 8.860, de 

fecha 24 de marzo de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 39.893, de fecha 28 de marzo de 2012.  

6. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria la 

Fundación Instituto de Altos Estudios del Pensamiento del Comandante 

Supremo Hugo Rafael Chávez Frías, autorizada su creación según el Decreto 

N° 255, de fecha 26 de julio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 40.216, de fecha 29 de julio de 2013.  

7. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para la Cultura la Fundación 

Movimiento Nacional de Teatro para Niñas, Niños y Jóvenes, César Rengifo, 

creado por medio del Decreto N° 535, de fecha 30 de octubre de 2013, publicado 

en Gaceta Oficial N° 40.283, de la misma fecha.  

Artículo 15. Se ordena ejecutar las formulaciones, modificaciones presupuestarias y 

demás trámites necesarios, como consecuencia de la variación de adscripción prevista en 

este Decreto, en resguardo de la seguridad jurídica, así como de la continuidad de la 

actividad administrativa.  

Artículo 16. Se ordena que, en una futura reforma del Decreto sobre Organización y 

Funcionamiento de la Administración Pública Nacional, sea incorporada la variación de 

adscripción a que se refiere este Decreto. 

Artículo 17. Los Ministros y Ministras del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, del Poder Popular para Relaciones Exteriores, 

del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, del Poder Popular para la 

Salud, del Poder Popular para la Comunicación e Información, del Poder Popular para la 

Educación, del Poder Popular para la Cultura, del Poder Popular para la Educación 

Universitaria y del Poder Popular de Planificación, quedan encargados de la ejecución de 

este Decreto, a cuyo efecto podrán dictar, mediante Resolución Conjunta, las normas que 

estimen necesarias para regular la reorganización administrativa resultante de la 

aplicación de este Decreto, con base en las normas desarrolladas en él, en las 

disposiciones del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública y en el Decreto sobre Organización General de la Administración 

Pública Nacional.  

Artículo 18. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
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Dado en Caracas, a los nueve días del mes de febrero de dos mil veintiséis. Años 215° de 

la Independencia, 166° de la Federación y 27° de la Revolución Bolivariana. 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

https://www.aporrea.org/media/2026/02/ge-6.985.pdf 

Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso dentro y/o fuera del 

Territorio de la República Bolivariana de Venezuela. 

9 de febrero 2026 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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